
Núm. 105. — Domingo 30 de Diciembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a ., en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, ¡a Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Pecre/o de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará’' bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento, pues, de esta disposición y 
de lo acordado en Real orden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en esta 
Caja, y que residen actualmente en la capital, 
se servirán presentarse en la Intervención de mi 
cargo desde el dia 1al 15 de Enero próximo.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan, y entregarán en el acto 
una certificación del Alcalde ó Teniente de Al
calde respectivos que justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad. Los señores 
retirados podrán hacer constar este último ex

tremo por medio de la Administración militar. 
Las señoras viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y todos harán en los docu
mentos que entregen la siguiente declaración. 
«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos generales, provinciales 
ni municipales, que la que se me acredita en la 
nómina á cuya clase pertenezco», añadiendo los 
señores exclaustrados y secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes propios, en que 
puntos y hasta que valor, conforme á lo estable
cido en el articulo 27 de la ley de 27 de Julio 
de 1837; los señores exclaustrados presentarán 
también con el V.° B.° del Administrador dioce
sano certificación que expedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y adhericion del in
teresado á parroquia ó iglesia determinada, y que 
no disfrutan renta eclesiástica que con arreglo 
á la ley extinga, suspenda ó reduzca la pensión, 
circunstancia que con igual documento acredi
tarán después mensualmente.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera déla provincia, deberán pasar 
la revista ante el Interventor de la Administra
ción económica ó Alcalde del punto de su resi
dencia, y los que la tengan fijada en pueblos de 
esta provincia, la pasarán ante los referidos Al
caldes ó Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de los partidos de la misma. En 
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cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios deberán en los seis 
dias siguientes al 15 de Enero próximo veni
dero remitir directamente á la oficina de mi 
cargo, con relaciones individuales, los docu
mentos de las revistas, exponiendo las obser
vaciones que considerasen convenientes acerca 
de los interesados.

Si alguno de los individuos que residan en 
la Capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de trasladarme á él con objeto de 
pasarle la revista de que se trata.
, Zaragoza 27 de Diciembre de 1877.—El Jefe 
interventor, Ricardo Cisneros. Í3)

Ne g o c ia d o d e e s t a n c a d a s .—Es t a n c o s .

Debiendo proveerse el estanco número 2 de 
Caspe, con sujeción al decreto de 24 de Setiem
bre de 18/4, he dispuesto publicar su vacante 
por medio de este anuncio, á fin de que los as
pirantes que reunan las condiciones en dicho 
decreto determinadas, presenten las solicitudes 
acompañadas de los documentos que lo acredi
ten y en el papel correspondiente en término de 
seis días contados desde el que aparezca inserto 
el presente anuncio.

Las instancias se dirigirán á mi autoridad.
Zaragoza 27 de Diciembre de 1877. — El Jefe 

económico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Francisco Barrientes Delgado, sargento segundo 
ebd primer Batallón del Regimiento infantería 
del Príncipe, num. 3, autorizado por Ordenanza 
para actuar como Escribano en el proceso ins
truido contra el sargento primero Enrique 
Bausells Orga, sargento segundo Santiago 
García Rabanaque y cabo primero Ignacio 
Perez y Perez, del referido Batallón, de cuyo 
proceso es Juez fiscal el Comandante del mis
mo Batallón D. Juan Durán Padilla.
Certifico y doy fé: Que á los folios 200, 201 y 

202 del referido proceso, se halla la providencia 
de S. A. el Consejo Supremo de la Guerra, dic- 
támon del Sr. Auditor y decreto del Excelen- 
tísim1» Sr. Capitán general, que dicen como 
sigue:

«Hay un sello.—Consejo Supremo de la Guer
ra: Exorno. Sr.: Dada cuenta á este Consejo 
Supremo de la causa que V. E. me remitió con 
escrito de 3 de Setiembre último, instruida á 
D. Enrique Bausells Orga, Alférez graduado 
sargento primero del Regimiento infantería del

Príncipe, y otros dos más, acusados de haber 
estafado una libranza, el Consejo, previo dicta
men de sus fiscales, dictó la providenciaque si
gue, en 24 del actual:

«Se desaprueba la sentencia del Consejo de 
Guerra celebrado en Bilbao el 26 de Junio últi
mo: se condena á D. Enrique Bausells Oro-a 
Alférez graduado, sargento primero de infante
ría, y á Santiago García Rabanaque, saro-ento 
primero graduado, segundo efectivo, á cuatro 
meses de arresto mayor á cada uno, con sus
pensión entretanto de todo cargo, y del derecho 
de sufragio, y ála indemnización solidariamen
te de 250 pesetas a los herederos de Dionisio 
Asensio, reteniéndoles para ello la parte corres- 
pdndiente de lo que tuvieren que cobrar por al
cances, haberes ú otro concepto, sufriendo caso 
de insolvencia un dia de detención por cada 5 
pesetas; y entendiéndose todo respecto de Gar
cía Rabanaque, sin perjuicio de oirle si se pre
sentase ó^ fuese habido, con arreglo á los ar
tículos 547, núm. 2; 548, 62, 50 y demás de ge- 
nei-al aplicación del Codigo penal y regla 45 de 
la Ley provisional, se absuelve de la instancia 
al sargento segundo graduado, cabo primero 
Ignacio Perez y Perez; sáquese el correspon
diente testimonio tanto de culpa para proceder 
criminalmente contra Ignacio Perez y Santiago 
García Rabanaque y demás que aparezcan indi
cados por la estafa cometida á Catalino Hernández 
Redafo, acerca de la cual no se han practicado 
todas las actuaciones oportunas: para la ejecu
ción devuélvase el proceso con la orden corres
pondiente.»

, Lo que con inclusión de la causa de referen
cia trascribo a V. E. para los efectos expresa
dos, sirviéndose darme aviso de su recibo.

Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 31 
de Octubre de 1877.—Francisco Aguirre.—Se
ñor Capitán general de las Provincias Vascon
gadas.—Hay un sello.—Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas.

Vitoria 5 de Noviembre de 1877.—Al Sr. Au
ditor de Guerra para su dictámen.—P. A. el Bri
gadier segundo Cabo interino, Rojo.

Excmo. Sr.: Puede V. E. servirse mandar se 
cumpla y lleve á efecto en todas sus partes la 
providencia de S. A el Consejo Supremo de la 
Guerra, por la que desaprobando la sentencia 
del Consejo de Guerra, celebrado en Bilbao en 16 
de Junio liltimo, se condena á D. Enrique Bau
sells Orga y á Santiago García Rabanaque á 
cuatro meses de arresto mayor á cada uno, con 
suspensión entretanto de todo cargo y del de
recho de sufragio, y á la indemnización solida
riamente de 250 pesetas á los herederos de Dio
nisio Asensio; reteniéndoles para ello la parte 
correspondiente de lo pue tuvieren que cobrar 
por alcances, haberes u otro concepto, sufrien
do, caso de insolvencia, un dia de detención por 
cada cinco pesetas; entendiéndose todo respecto 
de García Rabanaque. sin perjuicio de oirle si 
se presentase ó fuese habido; absolviendo de la 
instancia al sargento segundo Ignacio Perez y 
Perez; con el saque del correspondiente testi-
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monio tanto de culpa para proceder criminal
mente contra Ignacio Perez, Santiago García 
Rabanaque y demás que aparezcan indicados 
por la estafa cometida á Catalino Hernández 
Redafo.

En su consecuencia, opino puede V. E. ser
virse decretar la devolución de la causa con la 
comunicación original de S. A. el Consejo Su
premo de la Guerra para que el Fiscal lleve á 
efecto cuanto en aquella providencia se dispone, 
llenando en su caso las formalidades de estadís
tica. V. E. no obstante resolverá lo más acer
tado.

. Vitoria 8 de Noviembre de 1877.—Excelentí
simo Señor.—Fernando Hervás.—Hay un sello. 
—Capitanía general de las Provincias Vascon
gadas.—Vitoria 12 de Noviembre de 1877.—De 
conformidad con el anterior dictámen y para su 
cum])limiento, vuelva al Fiscal por conducto 
del Sr. Coronel del Regimiento infantería del 
Príncipe.—Loma.»

Y para que conste y con el fin de quelas Au
toridades civiles y militares detengan al senten
ciado sargento segundo Santiago García Raba- 

naque donde quiera que se presente, expido el 
presente de orden del Sr. Fiscal en Valmaseda 
a 11 de Diciembre de 1877.—Francisco Bar- 
nentos.— V.° B.°—El Fiscal, Durán.

ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

La cuenta general de este Sindicato, corres
pondiente al año actual, se hallará de manifiesto 
de diez á doce de la mañana en la Depositaría 
del mismo, sita en la calle del Coso, núm. 105. 
cuarto segundo, desde el dia 31 del actual hasta 
el 5 de Enero próximo.

Lo que se anuncia á los herederos para su co
nocimiento.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1877.—El Sub
director, José María Yarza.

<
- — - ■ .

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ITSrTERVEí<CIO^.

Re l a c ió n  * los compradores de bienes desamortizados cuijas obligaciones roncen los dias 13 y 14 del mes de 
Enero de 1878, que se pubhea en este periódico oficial con dice dias de anticipación al vencimien
to , con arreglo a lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se 
teres Alcaldes.Mar esta relación d tos puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor 

'publicidad posible. y

Zaragoza 28 de Diciembre de 1877. — El Jefe económico, Autonio Gómez.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE 

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA.
y

N Pías. Cts.

D. Cristóbal Vclez................ Cariñena.
La Almunia.

Idem. 
Manchones. 
Zaragoza.

Idem. _ 
Pastriz. ' 

Zaragoza. 
Pastriz.
Idem.
Idem.

Mediana.
Idem.
Idem.
Idem.

Z aragoza. 
Idem.
Pina. 

Zaragoza.

Urbana. 
Rústica.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Urbana. 
Idem.

Rústica. 
Idem.

Cariñena. 
La Almunia.

Idem.
Daroca.

Almozara.
Rabal. 

Pastriz.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.

Mediana. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Zaragoza.

Clero.

—

Manuel López................. 11 287*50
El mismo....................... Idem. » 1125
Francisco Martin............ Idem. » 345
José Boli.......................... Idem. 9 37*50
Celestino Royo................ Idem. 5 67*05
Petra Torres................ Idem. » 108*35
Rsmon Alejo................... Idem. » 20‘75
Ramón Pisa..................... Idem. » 20*35
Mariano Gómez............... Idem, » 77
Alejo Tabuenca................ Idem. » 46*10
José Blasco..................... Idem.

Idem.
» 79*05

El mismo..................... » 83*10
Santiago Asensio............ Idem. » 16*87
Miguel Mainar................ Idem. » 70
Ignacio Asensio............ Idem. » 25*25
El mismo................. Idem. » 147
Ambrosio Bellod............. Idem » 149
Julián Bribían......... Idem. » 215

. Estado. 11 62*50
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Diciembre de 1877.

NACIDOS vive s.
II 

___ II
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

1
TOTAL 1

DIAS.
3 
D

K
3 o' i 9 ‘

O 
9 
o

5 
3 =-
«

de 
vivos.

11.......... » 1 1 » » » 1
12.......... » 3 3 » » » 3
13.......... » 1 1 >■> » » 1
14.......... » 1 1 » » » 1
15.......... 2 1 3 » » » 3
16.......... 1 » 1 » » » 1
17.......... 2 1 3 » » » 3
18.......... » 2 2 » » " » . 2
19.......... 3 » 3 » » » 3
20.......... » 1 1 » » • » b

8 11 19 » » » 19

NACIDOS SIN VIDA
| Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

» 
o 
s 
F

s
I

*4 
i

3 y 
i

£

» » » » » » » 1
» » » » » » » 3
» » » » » » » 1
» » » » » » » 1
» » » » » » 3
» » » » » » » 1
» » » » » » » 3
» » » » » » » 2
» » » » » » » 3
» » » » » » 1

» » » » » » » 19

Zaragoza 21 de Diciembre de 1877.—El Juez municipal, Joaquín de Maynar.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la segunda decena 
de Diciembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1877.—El Juez municipal, Joaquín de Maynar.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
VAH-OIVES. JE3L E M B JFl A 6 .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.......... 2 1 » 3 ' 1 1 » 2 5
12.......... 2 » » 2 3 » 1 4 6
13.......... 1 » » 1 2 » » 2 3
14.......... » 1 » 1 » » » I
15.......... » » » » 1 » 1 2 2
16.......... 1 » 1 2 » » » » 2
17.......... » » » » 1 » » 1 1
18.......... 1 » 1 2 » » 1 1 3
19.......... 1 » 1 » » » » 1
20.......... 1 » » 1 1 » » 1 2

9 2 2 13 9 1 3 13 26

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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